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FILOSOFIA MEDICA. 

I l o i n e h o p a t l a . 
( P l t K L I M I N A B E S . j 

La bandera de Broussais es una bandera 
negrfl énarbólKda conlra el csencialisnio de 
las liebres, contra la ontologia médica , con
tra el nosologismo , contra la especificidad de 
las enfermedades. La localización de los alec
tos del cuerpo humano, esbozada en Bonel, 
mas inaniliesia en Morgngni, decididamente 
establecida en Pinel y liiclial , encuentra en liu 
en el profesor de Val de Cruce el mas osado sos
tenedor y el defensor mas inspirado y elocuen
te. Broussais se emancipa resueltamente de 
las antiguas tradiciones y proclama en alta voz 
y sin escepciones la localización de los afectos; 
se declara enemigo irreconciliable de las lie
bres esenciales; las califica de entes de razón, 
de seres imaginarios, y desplegando en su Exa
men de las doctrinas lodo el vigor de la lógi
ca , lodo el disolvente de la crítica y toda la 
magia de la' discusión apasionada, den iba 

basta los cimientos el edificio fantasmagórico 
de esas entidades patológicas que no solo tie
nen nombre en las obras de los médicos, sino 
que, segtin ellos, existen independientemente 
de los órganos, ó del cuerpo, cuyas funciones 
perturban. La irritación, niela de la i r r i tabi l i 
dad de 1 lililí-i', bija de la incitabilidad de 
Brown, difiere de esta, en cuanto, fija en cier
tos sistemas , en ciertos órgauos , en ciertos 
tegidos la causa que la pone en egercicio anor
mal ó morboso, la enfermedad que resulta es 
loca l , tiene un asiento en esc tegido, en ese 
órgano , en ese sistema , sin mas enlace ni de
pendencia con las demás partes dol organis
mo que los que puedan desenvolver las s im
patías. 

Las causas de las enfermedades son siem
pre esternas; son agentes de naturaleza i n i -
lantequi! exacerban, que exaltan la irritación, 
(pie iiillaman los tegidos, son causas t raumát i 
cas, si es lícito llamar asi á los agentes do la 
higiene, mal aplicados al oiganismo. La enfer
medad no es ningún ser aparte, no es ningjin 
ente susceptible de abstracción real, ninguna 
realidad distinta del órgano que padece; es 
un accidente del mismo, un modo de funcio
nar, un mas ó un menos en la fuerza conque 
funciona el tegido afecto; la irritación ó la su-
birritacion ascendidas á inflamación ó subin-
fiamacion. 

La incitabilidad de Brown, movida por el 
agente morboso se manifestaba en sus efectos 
patológicos en todo el organismo, babia gene
ralidad, Labia diátesis. La irritación de Brous
sais, convertida en inllamacion por el agente 
irritante, se manifiesta por una enfermedad 
local, en el órgano, en el tegido que recibe la 
acción, local del agente. La liebre es siempre 
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sintonía. Esc calor de que so acomp ¡fu la aco-
leracion del pulso, siempre es signo del i n 
cendio que se ha declarado en algo» órgano. 
Hay un legido inflamado q«c arroja sus l la
maradas á lodo el organismo. 

Hay mas: no solo no son p i ra el elocuente 
reformador de Val de Crace,esenciales las en
fermedades y calouluras; no solo o« son enti
dades las dolencias do los ó rganos , sino me
ros accidentes de su acción t is iológioa.Elbru-
seismo proclama otro principio que es en me
dicina lo que en política ta democracia. Senta
da la localización de los afectos; estaL 
que son los tegidos y no la economía entera en 
su unidad los que enferman, se echan abajo 
las clases, las categorías, los privilegios, lodo 
se nivela; no hay mas que un modo de ser 
verdadero y legitimo en patología; todas laa 
alecciones sou ¡guales ante la ley fisiológica; 
no hay mas que inllamacion. 

l ié aqui como la bandera de Broussais es un 
cartel de desafio á los nosologistas ó nosogré-
fos. Brown ya se había declarado en rebeldía. 
La dicotomía do su sistema echaba abajo lodos 
los edificios nosológicos, tanto roas «cuanto 
que, si bien concedía que existían diátesis esté
nicas, las reducía á un número tan escaso y i 
una aparición tan rara , que casi no se ka i l 
sensible esa rama al lado de la relativa á I > de 
las diátesis asténicas. Broussais no tiene en sn 
sistema verdadera dicotomía. La subíuflama-
cion es mucho menos á la inflamación, rn i it( 
sentido, que á las diátesis asténicas la es tén i 
ca de Brown. 

Una nosología, una nosografía supone c la
ses, categorías de afectos, enfermedades co
munes, generales con muchos rasgos semejan-
tea y enfermedades especíales con rasgos 
p rop íos ; son las que pudiéramos llamar las 
privilegiadas, las aristocráticas. Quién pro
clama que no hay mas que un modo de ser 
en patología, quién no declara legitimo y 
verdadero sino la inflamación, echa abajo to
das esas categorías, esas clases comunes y 
privilegiadas, deroga en una palabra todos loa 
artículos de un código nosológico, pasa una 
esponja por esos cuadros sinópticos á que con
duce toda nosografía. 

Para Broussais no hay clases, no hay enfer
medades especiales; todo es igual en su doc
trina, es democracia pura. Cimentado en la 
anatomía sana, en la fisiología, toma la irrita

ción por punto de partida, y asi como eo l 
siologia no hay ma* fuerza que c»ia ^ n 1 
ejercicio de laa funciones, eo patología &j' 
pti. .le haber tampoco mi* que c « fuerta; |* 
afectos son actos morbosos de los órganos',t* 
si tilomas ton gritos de dolor de los (egidas a, 
no funcionan bien La» enfermedades no tir*, 
m.s dif.-r.-n. ¡a qu- !.. ,M uno. m j , M , | l 3 , ^ 
tal \oi, pii'-st.. que la mar»»- gástrica é» 
let l inal rs siempre la encarga la de antuca, 
al organismo qsie luy un incendio en tina-
de sus órgano». Fuera del mas ó del 0»»« 
fuera de la inflamación y sob-inflamacio»,») 
luy mas elementos para un trabajo 
lóg ico. 

¿Los habrá roas para otro terapéutico!! 
ciertamente. Ia igualdad de aftveioats, Ij , 
identidad de enfermedades oo admite asd-tf. 
cidad, divertidad de medicamentos. Las ¿r. 
macopeat, los forroolarios cadocan oeste 4 
momento en que caducan la» nosología Li 
terapéutica adopta siempre la forma de la pa
tología. Sí esta se compl ica , se cotapío 
aquella. Estableced un cuadro «¡nóplicode» 
fermedade», en el cual es islán mucliasck* 
ó r d e n e s , especies, etc. S i esas diferra» 
se refieren á la naturaleza de las coferavsV 
des, 11 riqueta, la abundancia, la dívenitSi 
de las medicaciones es lógica; mas es, M» 
cesaría. Haced que abunden en ese casi* 
laa enfermedades especíale»; la terapéutica»» 
una polifaimacla; los formularios estarás» 
boga; las farmacopeas campearán ea los tr
iante» de todo profesor que practique. 

A l revés , borrad de una plumada todas la 
categorías, echad abajo lo» privilegios paleaV 
giros; no proclaméis roas que una natural» 
patológica, diátesis asténica ó inflamacioo. U 
farmacopea», los formularios son inútiles; boja-
ra»ca r idicula , la terapéutica se reduce i «•> 
»¡mple roedicacíoo , su plaza en la patólogo 
casi puede decirse quo queda de hecho supri
mida; no hace falla. 

Ved en comprobación de estas venlaJ^li 
terapéutica de Brown, la de Broussais. M 
mas tencillo, lodo está formulado de antemano 
A los pocos días la terapéutica de la escuela 
puede hacerse terapéutica doméstica COD o 
mayor facilidad. Sí algún Buchan quisiera es
cribirla, podria hacerla insertar al dorso <1" 
juicio del año del almanaque. No necesitar11 

mas espacio. 

http://dif.-r.-n
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Lus doctrinas do Rroussuis so difundieron 
por todo el orbe civilizado. Difícilmente po
dría darse un conjunto de circunstancias mas 
abonadas para ello. Los empujes de esc gran
de hombre fueron mas lejos de lo debido; 
era natural, era necesario, era indispensable. 
Jamás so suelta el torrente destructor de la 
critica y de la innovación por entre los e d i 
ficios de lo pasado; sin que con todos los 
viejos y carcomidos no se desplome algu
no de sólida construcción y duraderos ma
teriales. E l reformador, á mas de hombre de 
acción, lo es de reacción y las reacciones mo
rales son siempre contrarias y superiores á 
las acciones. En las instituciones, y en las 
creencias, lo mismo que en los principios a r 
raigados, para desarraigarlos, no alcanzan siem
pre fuerzas exactamente calculadas y de antc-
mauo prevenidas. E l reformador está solo 
cuando empieza su obra, y para salir vencedor 
en la demanda, no puede mas que mirar al 
bulto; tiene que ser exagerado; tiene que so
brepasarse; así y solo así subsistirán las ver
dades que le siguen en su marcha destructora; 
asi y solo así, conseguirá la ruina de lo que no 
pueda fundirse y rejuvenecerse en el crisol de 
la verdad y de la crítica. 

Nos hemos entretenido mas de lo que de
seábamos en la esposicion de la escuela de Val 
de Grace. La figura colosal del genio que pro
clamó la irritación nos ha arrastrado involun
tariamente á contemplarle por mas tiempo , y 
fácilmente nos lo dispensarán nuestros lectores, 
cuando consideren que, aunque el aslro res
plandeciente del iisologismo descendió ya á su 
ocaso ; todavía están las luces de su brillante 
crepúsculo dominando el horizonte. La escuela 
de Rroussuis se cimentaba en la anatomía sana, 
fisiológica; la fisiología era su enseña. Va
mos á ver ahora la escuela que se levantó á su 
lado paracombalirla, cimentándose también en 
la anatomía ; pero en la anatomía patológica. 
Vamos á ver á Laennec, al inventor del este
tóscopo; al que, émulo de Avrembrugger au
tor de la percusión , dio la auscultación al 
diagnóstico local de las enfermedades to rác i 
cas; vamos á ver á Laennec, el de la analomia 
patológica, el de las enfermedades sui generis, 
al restaurador por lo tanto de la nosología y 
de la terapéutica específica. Hannheman nos 
aguarda al otro lado del Rín. Demos un paso 
mas por la Francia y estamos ya con él. 

Confederación médica. 
Ya se han celebrado las reuniones para la 

discusión del proyecto de la Confederación 
médica. Según los Anales no había mas que 
unos sesenta concurrentes y entre ellos ningun 
catedrático de la Facultad de medicina ni i n 
dividuo del Consejo de sanidad. No hemos 
asistido á esas sesiones; no tanto porque no 
hemos sabido que dia iban á celebrarse, c o 
mo por las razones que ya dimos en otro 
número. Hemos tenido la satisfacción de ver 
en la Union medícale, la que se ocupa en es
te asunto en unos artículos sumamente cu 
riosos sobre las reformas médicas en España, 
que está de acuerdo con nosotros sobre la 
poca publicidad que se ha dado al llamamiento 
de los facultativos para la discusión. Mas no 
es tan solo en el estrangero donde encontra
mos quien se queje de lo mismo de que nos 
quejamos nosotros. También hay en España un 
periódico que está de nuestra parte sobre este 
punto. 

E l Regenerador de quien vamos á lomar el 
relato de las dos sesiones empleadas en la 
discusión del proyecto, dice en una nota que 
la invitación ha sido ignorada por la mayoría 
de profesores. Por lo demás be aquí lo que 
dice el Regenerador sobre esto asunto. 

Compuesto el articulo anterior, que debió ha
berse publicado en el Dúmero 2G do nuestro pe
riódico en el (pie no pudo tener cabida por cir
cunstancias agenas á uuestra voluntad, se lian ce
lebrado ya dos reuniones acerca de la Confedera
ción. 

Después do la junta quo públicamente celebró 
la clase módica la noche del 30 de abril último en 
el salón de la Academia quirúrgica matritense, no 
se Labia verificado otra hasta el martes 3 del ac
tual , que tuvo efecto en la cátedra 7.* de los es
tudios de san Isidro, para donde so invitó ( i ) , 
hora do las ocho de la noche', á los médicos, c i 
rujanos y farmacéuticos que gustasen tomar parte 

(1) La invitatoria,"y sea dicho sin tendoncia de mal 
género , pues los dignos individuos d é l a comis ión no 
tuvieron sin duda lugar para otra cosa, porque el per
miso para la localidad acaso fué instantáneo y limitado 
á los dias 3, 8, y 7 ; la invitación ha sido ignorada por 
la mayoría de profesores, 1.° porque no se esperaba 
fuese en el mes de calor que corremos; 2." por que no 
ha habido tiempo para publicarlo, según se debió ha
ber previsto, en toda la prensa, como que de ocho 
periódicos de ciencias médicas que se publican en M a 
drid, solo dos de nuestros colegas la anunciaron el dia 
primero y para ello el Boletin se conoce que no anduvo 
muy holgado. 
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en la discusión de las bases do la sociedad que se 
proyecta, y de la quo ya oslan orientados nues
tros lectores, especialmente por los números 17 y 
18 del Regenerador. 

Efectivamente, debido sin duda á la estación y 
á que el aviso no fué muy público, no hubo la 
asistencia quo se esperaba. 

Ocupada la mesa por los señores Méndez A l 
varo, Ruiz (don Ramón), y Atareos, manifestó 
aquel hallarse fuera de la corto el presidente se
ñor Delgrás, y después de espresar los motivos y 
dificultades para no haber convocado antes la 
junta, insistió con empuño y abnegación, á pesar 
de lo espuesto por varios señores, se nombrase 
nueva mesa.—Se les autorizó á los referiitos para 
que hiciesen la propuesta, como lo verificaron, y 
asi se aprobó, eo los profesores don Agustín Gó
mez Mata (módico-cirujano) presideote; para vico 
don Mariano Benavente (cirujano) y don Pedro 
Amo (farmacéutico) secretario. E l señor Bena
vente espresó ser bastante joven para tal cargo, 
y ocupó el puesto de secretario. 

Asi la mesa, el presidente, conformo con varios 
profesores de provincia y con toda la reunión, pro
puso y se aprobó por unanimidad, un voto de gra
cias para la comisión anterior. 

Seguidamente se pasó á la leclnra do las bases 
y á su discusión, habiendo sido aprobadas en to
talidad, acordando hacerlo en detallo. 

El señor Ruiz Giménez, usando cío la palabra, 
solicitó de la mesa que antes dol debate conven
dría se diese cuenta de las comunicaciones que la 
comisión pudiera haber recibido desde la junta de 
abril , en particular la de los profesores del pirti-
do de Ponferrada, cuya espresion debía ser bien 
acogida. E l señor Méndez Alvaro contestó no se 
habia recibirlo ninguna: que la de Ponferrada fue 
dirigida solo a la prensa médica. Estadio lugar a 
un debate incidental en que hablaron los señores 
Ruiz, Ortega y Amador. 

—Leida la base i . ' , propuso el señor Salcedo 
que en vez de dar á la sociedad el nombre de 
Confederación médica, se diese el de médico-qui-
rúrgico-farmacéutica. Previa una levo discusión 
en que tomaron parlo los señores Méndez Alvaro, 
Escolar y Martínez (don lldefuuso) aprobóse el 
propuesto por la comisión. 

Las bases 2. ' y 3. ' , sin discusión fueron apro
badas. * 

Para la <V.' obtuvo el uso de la palabra Ruiz G i 
ménez, presentando una enmienda sobre que la 
Asamblea central se constituya por tres represen
tantes de caila provincia, uno médico ó médico 
cirujano, otro cirujano, y farmacéutico el tercero. 
Apoyada por el autor , y despueB de haber ha
blado en contra el señor Méndez Alvaro, fué lo
mada en consideración. 

Abierto el debate defendieron la enmienda, 
ademas de su autor, los señores Bcnavonto y Go-

ri . Los señoros Méndez Alvaro, Martínez (den I l 
defonso) y Mola (presidente) se opusieron. Pues
ta a votación no so aprobó (1). 

A solicitud del señor presidente so levantóla 
junta, anunciaudo continuaría la discusión el jue
ves 5. 

Se ha celebrado- por fin la junta de la noche 
del 5. 

Leida ol acta do lo sesión anterior fué aprobada. 
E l señor Amado, creyendo quo aun estaba pen

diente la disensión do la enmienda |»r itada a 
la base V.' pfdyá la palabra que renunció cuando 
se hubo cerciorado de que no habia lugar , porque 
estaba aprobada la de la comisión. 

Las bases 5.* y ü." so aprobaron sin debate. 
A la 7-' presentó el señor de Arabaca y fué 

aprobada la modificación de sustituir la palabra 
debida proporción, pur la de igual. 

Lo 8.* se aprobó sic discusión. 
La 9.*, en su último párrafo , fuá cansa do un 

Sostenido debate. E l señor Amado presentó ana 
reforma de que la asamblea provisional cesaría 
ante los nombrados por las provincias , después 
de constituida la sociedad y re Jactado el regla
mento. Con esto motivo pronuució un sentido dis
curso sobre el abatimiento en que yace la clase 
medica: la concurrencia le oyó con gosto. E l se
ñor Méndez , como do la comisión que redactó las 
bases , so opuso á la enmienda : respecto al punto 
que por incidencia tocó el señor Amado , do sí 
el pensamionlo era tomado de loa profesoras fran
ceses ; demostró que databa desde el añode 18'»1. 
y antes quo en el vecino reino lo intentaran.—El 
señor Samano lomó asimismo parla elogiando á 
los profesores de partido , y que aun en el año 
41 tomaron una parle activa digna de mencionar
se.-—El señor Benavente se opuso á la enmien
da.—Después de varias observaciones, el presi
dente creyó acertado que entre los señores Mén
dez Alvaro y Amado , so redactase el último pár
rafo de dicha baso 9. ' quo con una pequeña i n 
novación qao vino á recaer en la 10.' , fue apro
bado. 

Se aprobó la 10. a , reemplazando donde dice: 
«La Asamblea central» por «Esta Alambico (se, 
refiere á la provisional), redactar» etc.» 

En fin,so aprobó la 11.* y última. 
El señor presidente declaró que la mesa habia 

cesado. 
E l señor Ruiz Giménez, espaso convendría la 

adición de otra base con objeto de salvar el in
conveniente quo puede haber si las comisiones 
de partido y de provincia se separan de la 7.', 
y conceptuaba necesario que la comisión estaba 
en el caso de sortear las provincias que debían 

(i) Ya es un acto consumado que todos debemos 
sostener, pero por efecto de las digresiones, creem«3 
no hubo la debida interpretación entre lüíscüorc» qu« 
pcrmouuciaii aenladosj solovsulabau. 
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elegir médico-cirujano ó médico, farmacéutico ( Representa un ramo de la planta 
y cirujano, á fin do que no llegase el caso (por-
(juo resultasen mas do una quo do otra clase, 
contra lo dispuesto en dicha 7. ' condición), do 
deshacer algunas eleciones, lo cual debía |rrc-
veerso antes. 
• E l presidente insistió haber terminado la dis

cusión y la mesa, y rogó volviesen á lomar los 
cargos los señores que la formaron antes.—seño
res Méndez y Ruiz, á quienes se dirigía, se opu
sieron abiertamente con una abnegación llevada 
al estremo. 

Por fin, i propuasta de la mesa quedaron e l i 
gidos en comisión para continuar los trabajos, los 
señores: médicos don Mariano Deigras, don Fran
cisco Méndez Alvaro y don Benigno Amado; ciru
jano», don Francisco Alarcos, don Luis Portilla y 
don Josó Lobera; farmacéuticos, don Ramón Ruiz, 
don Pedro Calvo Asensio., don Ramón Ferrari. 

En seguida se levantó la sesión. 

P A R T E PINTORESCA. 

T e r a p é u t i c a . 
Del laurel cerezo y de su uso en medicina. 

E l laurel cerero es un árbol de mediana altura 
de corteza lisa y cenicienta, cuyas hojas alternas, 
coráceas, de un verde hermoso por encima, se 
conservan con este color todo el año • provistas 
de algunos dientes en sus bordes, y de (los glán
dulas en su base, sus (lores tienen un aspecto 
agradable y están dispuestas en racimos axilares 
de la longitud de las hojas. 

Fió. 1.' 

r i a 

o?. ííb ebnoqsh bebiaenjai ti¡ ob*i§ oe v , Mí 

.Fia. 2.« 

A es una flor entera de magnitud natural; 6 
cáliz, estambres y pistilo, cortado longitudinal
mente para ver el ovario que como todas las es
pecies del género prunus contiene dos obulitos 
adheridos á la parte superior de la cavidad. Las 
flores son blancas, y tienen como todas las par
les del árbol el olor á almendras amargas. E l cá
liz es cainpanuláceo de cinco lóbulos ; el número 
de pétalos es de cinco, y veinte el de los estam
bres. Los frutos mas pequeños que una cereza con 
la que tienen macha semejanza , son muy poco 
carnosos , y están formados de una pulpa dulce 
y alimenticia , en cuyo.ceiüro hay un núcleo que 
contiene una almendra oleaginosa. A l principio 
tiene el fruto un color rojo que pasa á negro vio
lado conforme va madurando. 

,. u Fig* a.* | 
oVoq f**l.¡!>ld*/I .>rlH.. nmí(f> M v,, M 

Mm>i, ti UdlT. ' • 

a v 

! i . i ¡I r» • • , . ' • 
Representa el fruto: a visto por un corle hori

zontal , é es el núcleo del fruto. 
Este árbol es natural del Asia Menor, sobre to

do de las inmediaciones de Trebisonda hacia Jas 
orillas del Mar Rojo donde Belon le vio por p r i 
mera vez en 154-6 y le impuso el nombre de lau
ro ccrasus. Después se ha naturalizado en gran 
parte de Europa sobre todo en las comarcas de 
Francia. 

Las hojas de laurel cerezo, sumamente amar
gas y ligeramente suplicas, contienen asi como 
la almendra del núcleo de su fruto, un principio 
muy activo que obra .principalmente sobre la 
sensibilidad., y qoe se conoce con el nombre de 
ácido hidrociánico ó prúsico; y al cual se deben 
los efectos tóxicos y medicamentosos de este ve
getal. Las mismas partes del lanrel cerezo sumi
nistran también un aceite volátil, amargo, muy 
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«ore, que comunica BOJ virtu lo* al agua y al 
alcohol, pudiondo considerarle, limbíoa como 
deletéreo. Cuando el laurel c»rezo te administra 
á pequeña dosis, so limita a isoiiar el eslóougo, 
aumenta el apetito y facilitar ta digestión; y pue
de ser un medicamento sedativo , anliespinuó l i 
no y calm.mto. Si se aumanta la dosis, obra a ve
ces como purgante, a vecas como vomitivo y en 
ocisiones produce ligeras alucinaciones. Tomando 
mayor cantidad resulta un envcnenimiento. A ve
ces se produce la muerta en uno ó dos minólos 
paralizando los órganos. Cuando los síntomas tie
nen tiempo do desarrollarse, la marcha es insega-
ra, hiy vestigios, cefalalgia, disnea, falla Je mo
vimientos modularos oa algunas parles al paso 
queea otras hay convulsiones, ri - i b*z letini i , 
dolor en el epigastrio , mirada i i j i , etc. Cuando 
muere el sugelo envenenado no presenta seniles 
de inflamaciou en los órganos digestivos oi nin
guna otra alteración, á escepcion de ana inyec
ción desangre li muía quo se encuentra ea el ce
rebro y los pulmones. 

Se ha recomendado la infusión d) las hojas con
tra la tisis pulmonar, la mdaneoKa, el asm», el 
reumatismo , -I histerismo, la hipocondría , la rt-
ti':<, |oa infartos abdominales; para «»l ciocer 
de las mamas, bajo la forma tópica; coaira la an-
giiit y lt pneumonía; Dcpuytron ha inyoct do en 
las veaas so agua destilada para el Iral <" . o de 
la rabia; paro sos propiedades medicínate.» i> i as
ían aun bien determinadas. Reducidas á polvo 
las hojas se daa de & i 8 granos como esloraula-
torias. Su agua destilada se dá de 30 4 30 gota» 
pero si se ha colado qaeda separado el aceite 
y puede ya darse por onzas; pero este agua no 
tiene una virtu I igual, y conviene para onn-a 
guirlo prepararla extemporáneamente con uaa go
ta del aceite esencial por cada onza de un agaa 
destilada coalquici , y se lomara en cuatro dosis 
dedos en ''os horas ana. 

E l aceita esencial se compone de un liquido 
azoado.no cnstabzable, venenoso; y de otra 
parte cristalizaba, azoada é inocente. Una gola 
de este aceite puesto sobre I» lengaa de un pajaro 
le mata instantánemeate. Para emplearse ea medi
cina se aconseja unirlo á diez veces tu peso de 
aceite común. Pero todas las preparaciones están 
ya sustituidas por el ácido hi Irociánieo. 

Algunas parles del laurel cerezo , como sus 
hojas verdes, al fruto y su almendra, so emplean 
en los usos domésticos, ya como condimento, ya 
para dar mayor sabor al té, al café, al chocolate, ó 
bien para aromatizar ciertos licores. Conviene 
advertir que no faltaa ejemplos do envenena
mientos por no haber cuidado do emplear pocas 
porciones en todos estos casos. 

E l ácido hidrociánico, estraido por el proceder 
de C,ay-Lus3»c, resulla anhidro , de una activi
dad grandísima y se puede mirar como el mas 

enérgico da lo» venenos. So compono de un volu
ntan tgaal de \v Irógaao y de oyaaógeaa, es i n 
coloro, do na olor vivo y sofocanlo, escita la tos 
y su sabor o* al principio fresco y luego le hace 
aere y qaeraante; e» mas ligero una el agua, oo-
tra ea ebullición a -20*; ae solidifica á—15*, to
man lo uaa forma cristalina; es poco toloble oo el 
agua, mucho ea ol alono! y m u en el eler. E a 
el airo ae inl luni coala aprosimaoioo do uaa luz. 
Btpaealo i la aocioa del sol ó la lax te descom
pone ea may poco tiempo, por lo que te le debe 
tenor ea fra»cot cubiertos de papel negro y en ua 
lagar fresco. 

Su accioo, como qaeda dicho al hablar del acei
te, oo so limita siempre á producir la o o s l r i o -
cion de pecho, giaas de vomitar, cefalalgia , an
sie la I procor lu í y dilatación da U papila etc., 
siao nao 4 vece» eiust una inaarta intlanUnea. 
Sebe4le que ha bocho numeroso» etperimentot 
para determinar ta» propio I* le» nata por la pr i 
mera victima. P . Sturiuger, célebre químico de 
Vienamar ióen alganatnortt por echarlo alga-
naa gota» aobre la piel de no brazo. Los animales 
en collado de cayos legido» ae ponga, caen como 
heridos por un rayo. Seguí Orfila »u» efectos soo 
mano* marcado» cuando etla mezclado coa agua 
qoe cuando lo osla coa el alcohol o el oler. Cou 
el tiempo y ta atpotioion al airo pierde aua pro
piedades veoeootas. 

Para neutralizar tas efecto» tosióos ta bao em
pleado el alcohol, la albúmina, el agaa de jabotí, 
el aceite coman, el eloro ga»ooto, al agaa «la co
lonia ; pero tas ventaja» no h»n tido macha»; el 
«alíalo de hierro anido 4 la pí la te ha dado mejo
ras resaludo». Poro la terapéolies de sn intoxica-
oion te puede reducir 4 la admioi»lrao¡oa do un 
emético y lavativa» purgantes, la» friccione», la» 
cantárida» alcanforada», e l amoniaco liquido, las 
afusiones frías, la t ingr í t general, 4 veces de la 
yugular. 

bogan loe etperimeolos de Lengrith y de Coa-
lloo , tieae este ácido propiedades aaliiépticas. 
Lo» aoimalet que ta aamergeo en sos vaporea, ó 
en licores qna contengan alguna» golas del 4cido, 
se cooservan libres de loda alteración. En tera
péutica oo ta usa linodiiaelto ea agaa. Sus efec
tos son disminuir la sensibilidad general t ía alte
rar la respiración ni circulación. So accioo te pa
rece 4 la dol opio. Por consiguiente conviene 
cuando hay que calmar la exaltación de la sensi
bilidad; ae le aconseja ea las plcaroncumonias, 
y pleuresías crónicas, en las btonquilis, en la 
tisis, catarrospu'monares, crónicos, en la hemop
tisis asténica, los espasmos hemorroidales, y so
bre todo en las loses nerviosas, en la coqueluche. 
A l estertor se ha aconsejado para las neuralgias 
facíales y para calmar los dolores del cáncer. 

Sus compuestos farmacéuticos son poco nume
rosos , y su grado do intensidad depende de su 
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rum A meeor coscrotiacioo. El Acido pubico 
otaViul, *»lo e», t i qoe etti ooidoi MÌA vece* 
H tertsoro de ago», >v porda dar de in» » docc 
ette* re «a dia. distila eo agoa tcdoltado y lo-
•tedelo A rorharada*. Por » • Irodencia A alte-
tana y detcompooeite eoo» irte ou osar la» pra-
fincióajt» a i r te ale», ttoe el sordo ddoido, y 
«•dar ulo lo qee •* eert.ilr paia to dia, coi. 
•Sodede «g.ur la toirll* doedt M (toga tiawprc 
fNlaya de testarlo «I «afeimo. 

SECCICN W E B T K A L . 

AVI arresto « l e i otters»a ale ttanldad 
M i l i t a r . 

Delìod» asauria e* aia dada tfgoot, la qoe 
• macco la iotrligrori», morthdad y baco 

del servine 4« lot profetotte del 
>; por otto atve toframot al eoo fata rio, 
> e» d*«»r. qoe el preteoi* reglameoio 
•ada »rtt>« qer cieco articolo» (ri I» , 

1,13. IH, 183) A t*te attuilo, y ai te eteep-
Meeii qoe pretiroco , sonno* eo tao darà y 
•timwateeir rocao tre do oeersr, qoe te in-
f*»»**e la* barbo* y qoe batU te lee forme so» 
ava; lo» otto» seiorltso A le direceion de oo 
•te* tao d.irr«cto«sl, qoe perde aia mai 
P ear coeou del ttetivo al propoorr pera el 
•Mae A os i>*»U tot. po*potar al qoe le eotcoe-

*•» <!<• jubilar 4 lo» aoriano* er rW<>*«» 
* ratuUt»doa ftt4co aneólo {181), espedir liceo* 
>a aUo'aia »ia <li«i.»r.oa do clases, A lo* qoe 

Spa eoa iMapecided «pial 6 ineptitud note-
.»***• tren,» en rl roefj-. IHÍ ) rn ele Ul-

rato, un grave como o t e é , tolo dice el 
y atesto, q«« atcttpio qoe teosja délos para 
y*ar »g convicción y la Jal gobierno: ro laa 
•***• ei'roo*laociai po*de obrar (oo drrimo» 
** Je haga) la direcetoe por t i , siendo jors A 

*° •« poede apelar; mocho mono» , qoe 
'•"'leiar cattigo de los dichos qoe caiga »ol.ro 
• profetor, lo hallará desapercibido, te verá 

•oo eoaodo acaso etlaris etpereodo atecn-
se podrís decir como ra el articulo 1V en 

i lo» Jemas, si es qoe los demás erao necc-

."oaotrot oo entmdrmo» ese peder omolmodo 
"»oo eo oo tribunal de jotlicia, pacato que te-
* a > *o elloe totUoriar ona ra ota cualquier», 
••adtl ser roa» abyecto dr la rociedad y «quien 

»e cogió infraganli delito, y ae le hacen 
se oyeo »rtt desearle* y te le lolera 

1 , 1 defcoM: A loa profesores catlrcotet cttaba 

ojoa de eo compatirlo» y de la sociedad, con
to de falla de moralidad ó de í ineptitud ¿ in-

reservado tolo el ser juzgados , ro lo qoe vale 
tanto ó acaso mas que la vida, sin juicio, sin 
pruebas, sío delecta, por »1 DO batía A ta poca 
«tgora posicioo la facultad qoe A la dirección te 
concedo de e»cendir por mérito (lodo» ttbemot 
de qoe poede ser sinónima esta palabra) al pro
fetor de meoot antigüedad (art. 51.), ce le ha 
de otorgar también el poder pottergarle por otro 
camino, que como el del articulo citado, ha de 
" • • i . i . i tu amor propio y le ha de pretentar á 
lot aje
ríelo 
toficicocis. 

i Y qué significan ctlot rpitetot aplicados A loa 
profrtores de on coerpo que han tenido nece
sidad j ara pertenecer A él , de dar prochas tofi-
cieotea y maoifiealea en oo concurso público? Se 
quiere manifealar coo ellas, qoe tío embargo 
Jo la» jobilaciooet que *e permitió proponer la 
aolerior dirección, quedan eo el coerpo toge-
los inepto» y ds etcatot conocimienlot, cotudo 
no fué tal la cauta qoe aqoellot motivó, como 
oo podía serlo, sino otras qoe ano oo se bao po
dido probar A los juzgado» y castigados por la 
dirrcciooT Tentmo» la cooCanza, el coovenci-
mirolo iolimo qoe el oorvo poder ni barA n»o 
• i coenoa aboso de esa autoridad que el regla-
mroto lea concede, creemos por el contrario que 
la iotüeis solo ser A snoorle, y qoe ti te vé eo el 
doloroso conflicto de tmooeilar O catligar A al
eono de sos tobordioadot lo barA, mmarién-
dolo, convenciéndole de »o falla qoe ser A río 
dude de tibieza en el servicio; pero nuoca ds 
tomcralidad, ni mocho mrnot de iotuGcieucit; 
osas Oslo no obtlsole, doéteoos ver etos artícu
los oo eos reglamento hecho pare táselo» que 
deoHnptnaa te enea ooble, la mu elevada de 
la» profraiooe» que tiene la »ocirdad. 

El objeto principal qoe lodos los facnllalivoa 
cetlrentes tienen preaenle al snelsr no nuevo 
regiamcolo, ta idee á ledos comuo, ere Is de esta
blecer oo orden de eacrneos tal, qoe llegara un 
dio de qoielod para lodos ) cada uno de los pro
fesores qoo el cuerpo perleoecicrao. Convenci
dos estaban lodos de le orcetidad qoe hay por 
la Indole particular del servicio, de seguir por 
toas ó menos tiempo la movilidad de nn regi
miento , nadie negaba la necesidad qoe los cuer
pos iienen de llevar A tn lado oo profesor inte
ligente, noy necesario en las marchase indis
pensable en el combate; pero tampoco descono
cía oiognno que para adelantar en su profesión, 
para ejercerla con gusto, p¿ra dedicarse A al
guna especialidad de ella, para publicar sus ob-
servecioDCt, y para tener logar de hacerlas y cem-
pararlat, para ser Olil en fin A la ciencia y A si 
propio, es indispensable la quietud, es nece
saria la permaoencia fija; sin ella no es posible 
el estudio, ni fAcil la visita , ni se puede esta-
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b!ecor la comunicación do ideas, ya en consul
tas, ya en academia» que ensanchan los conoci
mientos del facultativo; lodos, pues, deseaban 
esa quietud, osa permanencia, y tanto se apo-
teoia, que un benemérito profesor fljó nnas ba
ses para nn reglamento, sacrificando en nues
tro juicio los intereses del ejército á la comodi
dad del cuarpo do sanidad militar, bises que 
á todos alagaron, por mis que confesaran todos 
la procision quo los regimientos tienen de llo
rar uu profesor quo este proyecto les quitaba. 
La idea culminante do él era ta quietad del fa
cultativo , y el cuerpo haría su servicio de no 
modo análogo al de administración militar. ' 

Cbn estas ideas, con estos deseos que eran ge
nerales en el cuerpo aparecieron las bases que la 
oomision nombrada en 2» de enero de lS'tü, pa
ra la reforma del cuerpo había acordado, y aun
que con sentimiento se vio quo en el seno de la 
misma comisión había discordancia, lo mitigó al
gún tanto el observar que en la base 8.* los anos 
y en la t% los otros señalaban el serricio de hos
pital como de término antes de salir á gtfes, es-
presiones que en ambos proyectos de bases fecha
dos en abril del mismo año se leían. No es nuestro 
objeto examinar ahora si sobre aquellas bases so 
ha calcado el actual reglamento; poro si veremos 
si en el orden de ascensos que hoy se establece 
queda alguna cosa análoga á lo que socedia oon 
las plazas de ayudanto de profesor y olrss, del 
de 1829, preferibles á las que les seguían, si la 
comisión encargada de la reforma del caerpo ha 
tenido presente que no debe sor un motivo de em
peorar la posición del profesor al ascender, sino 
por el contrario, si siempro mojora real y positi
vamente el módico castronso al pasará una cate
goría superior. 

Ahora bien, dejando á un lado la cnestton.de 
los derechos llamados adquiridos tanto do ta an
tigua sección do medicina , como de los quo re
nunciaron ascensos (do la quo en otra ocasión 
pensamos ocuparnos muy detenidamente) veamos 
sí el actual reglamento asegura de nn modo ciorto 
y equitativo para todos los profesoros esto aseen 
so; cayo objeto primordial es In quíolud y el des 
canso quo en justicia debe concederse al qno em
pleó los primeros años en el servicio de un re
gimiento. 

El arríenlo 91 dice que los segundos ayudantes 
dé hospital, y el del colegio general militar, as 
cenderán en la misma clase al servicio do regí 
míenlos con el anmento de sneldo que el articulo 
01 les señala (este aumento es de 86 rs. mensua
les) ; no queremos preguntar si mejorará do posi 
cton con este ascenso el facultativo qae deja el 
servicio de hospital al quo es aneja alguna ó aca
so mucha clientela civil y todas las ventajas de la 
quietud por la vida azarosa de profesor de regi
mentó con la ventaja do cobrar unos roales mas; 

ni tampooo preguntaremos si mejora el que «ale 
del colegio general de tolas armas en el que te
nemos onlouJi Io disfruta una docente gratifica -
oion, y en ol qno relacionándose coa distingui
das familias puoJe adquirir coma ya lo hemos 
visto una visita y amigos y protectores que le bas
ten/a ronuncíar las ventajas del ascenso inmedia
to. Siestas palmirías ntonet oo convencieran 
examínete lo que en ssUi particaUr.ha sucedido:' 
as anas eolocaoioae* h»o sido ambicionadas por 
profasores qao llevan batUale tiempo sirviendo, 
f qae par consiguiente están al principio de la 
escala do saciase, y la otra ha sido provista no 
ea ano de los últimos faca ttttvos segundos ay u -
dantes, sino en quien osla raay próximo á salir á 
primero, y que des Je loego se podrá asegurar no 
irá á un regimiento de cabalterie el dia que as
cender lo corresponda por mas que el sueldo qno 
entonces le señala el reglamento sea como es, de 
noa diferencia notable. 

Mas ni ea este terreno queremos examinar la 
caestioo; nos hemos propuesto examinar la poca 
fijeza qae los artículo* del reglamento tieaeo: la 
aalerior dirección qae este y otros nombramien
tos hrxo sao puede escudarse coa el mismo regla-
meato , y esto es lo qae oos lastima; etlo es lo quo 
no* hace temer que poeda seguir el cuerpo gober
nado como catado imperaba ol provUioosI decre
to orgánico da 30 de eooro de 1838; los articulo* 
I 8 i y 188 abren mucho campo para estos y otros 
análogos nombramientos si ya oo bastirá para ha
cer efímera la esperanza da ser ssosndidos los 
domas qae vamos á señalar. 

(S« continuará.) 
(Un profesor tatlrttiM.; 

Aeletn tlrl gobierne». 

Plan de estudio».— Conclusión. 
S E C C I O N TORCBRrY. 

01/ profesorado público. 
T I T U L O I. 

Dt la* diferente» clases de profesores. 
Art. 71. Loa profesores dedicados á la cnic-

fisnza on establecimientos pdblicos se dividirán en 
catedráticos y agregados. 

Art. 72. La plaza de catedrático so obtiene 
por real nombramiento , previa oposición. 

L i s oposiciones para cátedras do facultad se 
harán precisamente en Madrid, y para cátedra 
do instituto en la universidad del distrito. 

Art. 73. Para hscor oposición á cátedra de 
facultad se necesita: 

1- Ser español. 
2. » Tener 2> años cumplidos. 
3. " Haber recibido el grado do doctor en ta 

facultad respectiva : en la de filosofía hasta el de 
licenciado. 
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71. Para titear ©po.'icioo á citara .U 
i# »e oeeetiu: 
& e * f t | o l . 
Tene» II *fi eomptidos. 
Ser beebdUr eo fi atoll», y uoer ti grado 

•ate 4a trgoaJa cisto para la a»igo»tar» 
i K •rétetele. 

' * WM p/ol«*or»t U> leegott virat lee batUré la 
•Ji4 y el Ululo . 

Art. 75. S«a aoeetMed de opoticjoo podra 
gOekereo^acedrr cète Ira. eoa opcioa 1 l o -
' ita* dtreehot; pera «oto ea lo*ceso» ligoleo-

, y traite Jo loe iour***doa loa gradea neee-

l oa aotoraa dJe elgmae obra original aobre 
aro a opto pertaanea U ci ladra, y noe 
> de in**ro<eioa publica baya caline».lo 

ila «ecaoto d* eqaivsbral* i oo ejercicio 
Moa, podrán ternombrado*celcdrálicoi 

lastrada. 
i * El tettoie derecho bodrio loa agregado» 

pato dot optamos** bobíerea »¡do loclatdo* 
• hiero» tío obtrtter «I oonbraatiealo. 

%? Cotcetedrittcat de entrada y a «co to pro-
)>»*•-»•• uaabteo do» recet ea Urna tiara la cate
ará» leeteditutor-ii» ttipertur pedráo ter pro-
miUm i la » ,*m». 
3 ? Loa pteUtiUdot o toditidooe de lo* tri-

i habtereo tarrido ta» plata* 8. 10 «'• 
t\ lo* etedtoo* y farotaeéotico» <|ne II*vea 

«OtltJ*oipo ea detlioa de ta (acallad y da real 
tnaaTimieote, pera eteaat ta neceeite el grado 
Metate*, padria obleaer cátedra de eotrade, 

* l * » r t i i i i . retpecliTanteóle, á Joicio del 
, eoo U l eje qse 4 dicha* caaJidade* rea* 
«au to r i* partiealer da Mtraerdinario 
lUfieo <r «onerai rvpotaf too. 

TO. E l dettine 4* catedrático ee iaeorn • 
i caalqoler otro empleo 4e real ñora» 
| 

f. Niae-ae catedrático podrá »er priva-
catedra atoo ea virtud de espediente 
*o qa* te foratore oyéndole toa d**e»r-
odíenlo el dicumea del consejo de int
ubi ice. 

La» placee de aereeodot *e oblieaeo 
1 real nombramiento. 
79. H.hri ea lae fecottide* 4 iottitatot 
ro de agregado» que a* estime oportuno. 
80. Para ter agregado eo ana facultad 
lera: 
SerespiBol. 
Tener 21 afta* comalidos* 
Presentar el titulo de regente do primera 

'O 

'•• 81. E l lítalo de regeote de primera cla-
( obticor: 

Sieodo doctor ea la facultad respectiva: 
"•de Glotofia basU ser licenciado. 

2.* Haciendo en una universidad los ejerci
cio*, corretpondieuttH. 

A r l . 82. Pira ser igregado en instituto se 
necesita: 

1. « Serespafiol. 
2. « Tener 21 th<>t cumplido». 
3. » I*i •••mar el titulo de regente de segunda 

date. 
Att . 83. E l titulo de regente de segnnda da

te se obtiene haciendo en una universidad , para 
la respectiva asignatura, tos ejercicios corres
pondientes. 

A r l . H'i. Las atribuciooes de los agregados 
ta determinarán eo los reglamentos. 

A i t . 83. Para la jubilación de los c a t e d r á t i 
c o » terviráo ls* regla» establecida* en la ley de 
20 de mayo de 1835 ó la* que en adelante se die-
reo. E l tiempo de servicio empezará á contar des
de el nombramiento del agregado. 

TITULO n . 
D E L SI'CLDO D I LOS rnorasotu 

A n . 80. Loe profesores de los esublecimien. 
loa publico» de enseñanza »e dividirán , con res
pecto al sueldo, en catedráticos de instituto y de 
facultad. 

A r l . 87. E l sueldo de los catedrático» de ios* 
litólo n» bajará do 5000 ra., ni pasará de 12,000, 
teguQ la asignatura qoo desempeñen y la pobla
ción eo que ee halle el ettablecrmienlo. 

A loe 10 alto* de sotena ora optarán estos pro
fesores i noa caerla parle mas de so sueldo , y á 
una mitad pasados los 20. 

A r l . 88. Los catedráticos de facultad se 
iotcribiria lodo* en un cuadro general formando 
escala, y an el eoal irán «uniendo y gañendo 
•neldo por do» concepto» distiotos: 

K * Antigüedad en la enseñante. 
3 . ' Categoría en la carrera. 
A r l . 89. La escale de antigüedad de dividirá 

del modo sigoirntc: 
20 catedrático» á 20,000 rs. de soeldo cada 

nao. 
40 ídem, á 18.000 rs. 
80 idem. á 16.000 rs. 
80 idem. á U . 0 0 0 ra. 
Todos los demás á 12.000 rs. 

Esta escala sin embargo no se llevará 4 efecto 
hasta que la apruebeo las corles, siguiendo en
tretanto la actualmente establecida. 

A r l . 90. Ls categoría en la carrera se cons
tituirá dividiéndose los profesores en catedráticos 
de entrada, ascenso y termino. 

A los de entrada corresponderán las tres ses • 
las partes de los catedráticos de cada facultad. 

A los de ascenso las dos sosias partes. 
A los de término la otra sesta parle. 
A r l . 91 . E l sueldo lotal de los catedráticos 

se fijará, añadiéndose al que les corresponda en 
la escala de antigüedad, las cantidades siguientes. 
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4000 rs. al catedrático de aseeoso. 
8000 rs. al oatedràtico de término. 

En Madrid todo catedrático de (acollad disfru
tará 4000 rs. adornas de lo que le corresponda 
por antigüedad y categoria. 

Art . 92. Ascenderán los catedráticos en ca-
tegoria por oposición, según disponga el regla
mento. 

No se podrá pasar á plaza de catedrático de aa-
censo sin haber servido tres años en una de en
trada, ni á la de término sin llevar ignal número 
de años de catedrático de ascenso. 

Art . 93. E l ascenso en categoría no llovari 
consigo variación do cátedra. E l profesor perma
necerá siempre en la misma asignalora: y si al
guno desease mudar de enseñanza ó de universi
dad, lo solicitará del gobierno, el coal decidirá 
oido el primor caso el consejo de inslroccioo pu 
blica. 

Art. 9a. Los eclesiásticos qoe foeren cate
dráticos disfrutarán, ademas de la rente de en 
prebenda, la mitad del sueldo que como catedrá
ticos les corresponda. 

En el caso de que la renta del prebendado no 
equivalga á la mitad del sueldo, se le abonará lo 
que falte basta completar el sueldo colero. 

A r . 95. Los agregados de facultad tendrán 
de 8000 á 3000 rs. de sueldo, seguo la escele 
que se establezca: dentro de cada facultad opta
rán todos á estos sueldos por antigüedad rigorosa. 

Los agregados de instituto disfrutarán el sueldo 
que en cada establecimiento se les señale con 
arreglo álos recursos. 

A r i . '.ni. Los catedráticos y agregados per
cibirán, ademas de su sueldo , la parle que les 
concederán loa reglamentos en los derechos de 
examen por curso anual y grados académicos. 

TITULO III. 
D E L A E S C U E L A H O R H A L . 

Ar t . 97. Habrá en Madrid una escuela nor
mal con el número de alumnos internos que el go
bierno juzgue conveniente admitir para cada sec
ción de la facutad de filosofìa. 

Art. 98. Va cada universidad se abrirá un 
concurso para mandar á la escnola normal el nú
mero de alumnos qoe se le señale, haciendo solo 
oposición los (pin sean bachilleres en filosofìa. 

Art. 99. L i alumno do la escuela normal que 
fuere aprobado gozará de la ventajas siguientes: 

1. ' Ser , sin mas ejercicios, licenciado en su 
sección respectiva y regente do primera clase, 
entregándosele los títulos con exención de dere
chos. 

2. * Tener durante los tres años siguientes un 
sueldo de 5000 rs., á no ser qne se coloque an
tes en enseñanza con otro igual por lo menos; 
pero lo perderá si abandonase la carrera del pro
fesorado, ó no admitiese la colocación que le dé 
el gobierno. 

Art . 100. Para obtener cátedras deberán los 
alumnos de la eaouela normal angelarse á oposi
ción en concurrencia con los qoe se presenten 
adornados do la» circunstancia» al efecto prevé-
U l i l . 1 - . 

SECCION CUARTA. 
i)A gobierno tle /« intime non púhttCQ. 

TITULO I. 
AnuisisrKACios G C U U A L . 

Art. 101. La direccioo y gobierno supremo 
deis instrucción pública en todos los ramos cor-
respoode si rey por el mioisterio de comercio, 
instrucción y obras publicas. 

Art . 102. Uabrá un consejo de inlrnceion 
pública, cayo orgsoisacion se determínrá por un 
decreto especial. 

Ar t . 103. E l coosejo de instrucción pellica 
dará so dictamen: 

1.* Sobre creecion, cooservscion ó sopresion 
de estableciuiicnloe de iostroccioo pablies. 

3.' Sobre los métodos de enseñanza y libro» 
de testo. 

3. * Sobre los reglamentos de toda clase de 
escoelas. 

4. * Sobro provisión de cátedras. 
5. * Sobra (a antigüedad y clasificación de los 

profesores. 
6. * Sobre remoción de loe catedráticos pro

pietarios. 
7. * Sobre Isa coe»liooes qos se soscilen rela

tivas al 2obu roo interior de lo» establecimiento», 
eu disciplina y admíoislracioo económica. 

8. * Sobre loe demás puntos relativos 4 la en
señanza en qao el gobierno traga por conveniente 
oírle, ó qoe preacribea los reglamente*. 

Art. 10V. Para la *isita de loa establecimien
tos de ensóganos, ssi públicos como privados, 
nombrará el gobieroo inspectores, cuyos soeldot 
ó dietas »e nagaráo de la caolidad qne con este 
objeto ae incluya en el presopueslo geoeral del 
estado, 

Art . 105. Losgefes políticos, eo virlad déla 
facultad que les concede el párrefo 1 .* del ert. *>•* 
de la ley de obril de 1845, leodrao también 
el derecho de inspeccionar sobre todos los es-
lablccímíeolos de iostroccioo pública de sos 
respectiva» proviocis», pero oo tomarán nnnea 
por si medida alguna que tenga relación con la 
enseñanza ó el régimen ¡olerior de las escuelas, 
limitándose so aoloridad á aconsejar á los rec
tores cosnlo crean conveoieole, participar al go
bieroo los vicios y abusos que observen, pro
poner las reformas que estimen oportunas, y 
tomar en los asoulos do órdeo público la» dispo
siciones que estén en sos facultades. 

Art. 100. Para la incorporación de los ins
titutos y otros establecimientos de enseñanza, y 
para los demás efectos conducentes al bnen ór-
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t i l ' . 
gobierno de U ia*lreoe¡oo publica, «o di-
«I ur«»i«fio •!« W monarquía «o un nu

da J . u / i i i g u a l al 4« 1«. universidades, 
e*be¿* dañada ano la uní vanidad res-

TTTUIX) II. 
po. sseins* irreaioo M toa UTAtiBciais*-

TttO tttUOto. 
Art. 107. El gobíeroo y adaíoUlrscíon do 
•etv «rudeJe* e.urio A cargo da loa reclo-

tir ea, c * j •* ordena, obedecerAo todos 
y t«pifado* oo olla*. 
Los rectore* serio nombrados di-

por el rey. y leedrAo los sueldo» 
I real decreto 4« 1 do «Uri do tK'sti los 

En aleUole tubrio do sor elegido* en 
de doctoreo, 

prefaeor qee feere nombrado rector 
lio sei caled rauco. 

109. A l frsote de esda (acolud habrá 
qoe nombra rA el rey i propnttts dsl 
costra sio*. podreodo sor reelegido, 

•osos del decano dirigir Is fecalud 

tros Ardeas» del rector, 
i- 110. Lo* catedráticos reoeido* de cada 

katui formarlo el «lasHlro d» le mismo , qoe 
ttdj» erateoderi eo los osfocéo* qoe leogao rela-
oss reo las eaeocas y la ro.«a»n«» E . i . . . r . u . -
«•> «eras convocado* y presididos por el reo-
la?, y eo delatarían «eya por el decano. 

AH. 1|| . Le reooioo do los doctoree do to
es» la« (aceitado* r«.ideóle* »0 el povblo donde 
lo*» seiversidod, (or toar A el etWttre ero/re/ 
fcb<e».<n», s e seo»! leeré el e.Ublecimíenio 
• eos eqoello» proceden. 

El rector coa vocera el cleostro c/merel psrs 
ht seto» solemne» y dema» e*»o» neo preveo-
pie* retUmeni-*. 

Art IIJ. Il.brá so secreurio genersl de le 
•iserseJed qoe o*tsrA A le* Ardenos dsl reolor: 
•O* sorgo «orA retriboido, y deberA recaer en 
ftvsaos qo« *ea por lo menos licenciado eo al • 
|sss (acollad. 

Art. US. Cada (acollad leodrA también sn 
"««fUrio, qa* lo sera no agregado de la mis-
••• rlegido por el rector. 

*'«• II». Lo* insumios Uodráo un d¡rec
to sombrado por el gobierno. pudieodo serlo 
••oe lo* catedráticos. 

bl. i r , . Le reunión de todos tos caledrá-
*•» del instilólo formará el claustro del mismo. 

81 cstedrilico mas moderno ó no agregado 
Wi Je seerrlario. 

A r i - 116. Una jnnU inspectora, nombrada 
¡*«l gobierno, vigilarA el iosiiloto en la parte 
s**íosliv» y económica. 

117. Habrá en cada universidad é ins-
•"•t* ea consejo de disciplina, para imponer Iss 

penss académica» en que incurran lo» profeso
res y alumno». 

Art. 118 Cada edificio destinado A la ins
trucción publica tendrá un conserge, y ademas 
los necesarios bedeles , porteros, mozos y sir-
visniss, nombrados todo* del modo que se dirá 
en el reglamento. 

Art . 119. E l reglamento de 22 de octubre 
de 1845, se reformará inmediatamente con su
jeción A laa disposiciones de este decreto y re-
kuludoe de la osperieocis. 

Ar t . 120. Quedan derogados lodos los decre
tos , reglamentos y reales órdenes que se opon-
gao A lo dispuesto en el presente arreglo. 

Dado ea palacio á 8 de julio de 18*7.— E l 
mioistro de Comercio , Initroccion y Obres pu
blica» , Nicomtdei Pastor Dio*. 

D E P E R I O D I C O S E S T R A N G E R O S . 

PtUldDICn D I MKMCISA T ClBt'GIA DBTOLOSA. 

dAaeeso de la tara convexa del hígado.— Va an
gelo de 68 años siseado de goto y afectado de 
nos brooquili» crónica, «¡olió A consecueocis de 
ana exeee rbtcíoo de le enfermedad bronquial un 
dolor en ta región hipocondriaca derech», que so 
someolab* con la los y los esfuerzos de Is respi
ración. Examinado el punto doloroso se notó de
bajo del borde costal correspondiente un tumor del 
j.-tuo.. de un lnn-vn de u , , " , > " . nrrtinserilo, inmó
v i l , «itaado el parecer en le cara e.leroe del híga
do en Isa inmediaciones de »u borde libre. E l tu
mor fue aumentando de vohamen , se aumentaba 
el dolor A la presión poro sio irradiarse, y había 
Urabieo fiebre. 1.» piel llegó A presentar un color 
ligeramente amarillento. Cuando el lumor ofreció 
una grande Qocloacion se hito nos iocisioo eo él 
de 6 centímetro*, dando salida A uoa eoorme can
tidad de pos de color variado, de bastante consis
tencia y de olor insoportable. La herido casi se re
dujo, quedando nn orificio fistuloso por donde as
ilas slgnnss golas de serosidad amarillenta. E l 
enfermo pudo ya volver A sus ocupaciones; pero un 
die, después de una larga fatiga sintió frió y un 
malestar considerable. Se le presentó el dolor en el 
mismo sitio que le habia tenido antes. Por el orifi
cio fistuloso se r ió salir un liquido espeso y ama
rillo que se reconoció ser bilis pura que siguió sa
lteado verde ó amarilla, según las diversas circuns
tancias. Este derrame duro por diez y siete dias á 
pesardel reposo y de la privación de alimentos. Las 
evacuaciones ventrales no sufrieron ninguna allera-
cioo. Pasados los diez y siete dias se concedió el 
ejercicio y la comida al enfermo, y el derrame 
quedó abandonado i la naturaleza, en razón á eme 
lio producía ninguna alteración apreciable en las 
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funciones. Su desaparición íuo espontánea, y la 
herida cicatrizó del todo. 

DlAnlO DE M i l ' . Y CIH. P B A C T I C t . 

fmptrforacion del recto, ano artificial en la re
gia» lumbar. M. Amusatha practicado un ano en 
la región lumbar por el método modificado y per
feccionado por el. listo niiio tenia el ano perfecta
mente conformado, pero á cosa de una nalgada 
de profundidad se terminaba por un culo de meo, 
ó mas bien por una ausencia del intestino. Se h i 
cieron muchas tentativas para continuar este órga
no, y el niño estaba en muy mala* condiciones, 
casi moriéndose, cuando se estableció el ano aoor-
mal en la región lumbar. Hn la actualidad este 
niño está robusto, alegre, y so desarrollo parece 
ser menor que el quo corresponde á »n edad: sn 
vientre se halla muy distendido. 

Introduciendo este cirujano una «onda de goma 
elástica en el interior del conducto, consigne de
jar escapar los gases, y retiene las materias feca
les, de suerte que sos operados lejos de quejarse 
de diarrea, padecen estreñimiento. 

Vómitos de las muyeres embarazadas.—M. P r i -
val , llama la atención de los médicos aobre loe 
vómitos de las embarazadas, que pueden deter
minar el aborto y aun accidentes mas graves. Pa
ra combatirlos emplea la fórmula siguiente. 

P.rum alcalina. 
Bicarbonato «le sosa. . . Unadracma. 
Estrado de genciana. .20 cénligs. (unos i gre.) 
Jarabe 5 dracmas. 
Agua de melisa 20 id. 

Poción acida. 
Acido cítrico Una dracma. 
Jarabe 5. 
Agua 20. 

De hora en hora se administra ana cucharada 
de cada una de estas pociones. 

E l autor refiere dos observaciones en las que 
han tenido muy bnenos resultados. 

Eu efecto las mas veces todos los medios em
pleados son inútiles, y lasmugeres vomitan has
ta que el iilen» sale del bajo vientre, y en algunos 
casos continúan sin interrupción hasta el fin dnl 
embarazo. No faltan ejemplos de abortos y aun de 
muerte que no pueden atribuirse á otra cosa que 
á esta contracción continua dnl estómago. 

Una joven se presentó al doctor Vigía con vó
mitos rebeldes sin otro sintonía de embarazo. Cayó 
en un marasmo profundo, y nada pudo detener 
los vómitos, sucumbiendo á los cuatro meses y 
medio de la preñez. Se había sospechado en la 
existencia de un cáncer del estómago ó de una t i 
sis pulmonar; pero la autopsia no demostró nin
gún género de lesión, á escepcion de un tubérculo 
en estado de crudeza en el vórtice de uno de los 
pulmones. Esta mugm sucumbió como se ve á un 
«¿tadu puramento nervioso de el estómago que 

contrayendo** conlinnamente- no permitía la i n 
gestión de ninguna sustancia alimenticia. 

Suevo modo de enror /oí eriioot .not.— E l doc
tor Doogla* M. sconsejs que pavadas Iss horas une 
ae quieren tener aplicado» lo* vejigatorio», t* le 
vantan esto», y ae aplican en »n logar por unas 
dos horas cataplasma» de mig» de pan y teche, con 
lo oo«l se contorne hacer la veaicacion roe» com
pleta y disminuir la eeostbilidaJ de la parle. 
Cuando se levanta la cataplasma si ol epidermis 
no se rompe por »i solo, »e rasga para que salga 
el liquido, y después se cobre iomedialameolo con 
ooa capa gruesa de algodón. S i al cabo do alguna» 
horas la mocha serosidad de que se ha empapado 
le inutilizaran, «e remplaza coo otra cuidando do 
desprender el epidermis. Ro este estado so deja; 
el algodón se adhiere i la piel, y cuando se eso 
porque- un nuevo epidermis se ha formado, se 
baila debajo de él ana superficie lisa. Con elle 
método, no paion los enfermo» lo* dolores que 
con lea ungüen tos , en término» que M. Dvoglas lia 
podido percolir y auscultar «obro vegigalerios 
corados como él previene, edemss, no hay nece
sidad de curar loa mas qoe ooa ó dos veces, y se 
«i ralriii-. vas pronto. 

'' D E PERIODICOS N A C I O N A L E S . 

BtWTAnuOOB FABIfiXBTTtCO. 

Una de le» innovaciones mas importante» qne 
introdujo en la facultad de farmacia el plan do es-
tedios del año i 3 fué ciertamente le creación de 
una escoela práctica, donde los alomóos pudieran 
rgercitame dirigido» por un entendido profesor, 
ra ta preparación de toda cla*c de operaciooe* 
an qoimiras romo asténica». Mas de nada »ervi-
riaa lea dispo»icione» gobernativas, si lss perso
nas encargada» de ponerls» por obre no tuviesen 
los conocimientos necesario», ó si existiendo a*toa 
no poseyeran ese buen deseo qne debo snimsr A 
lodo hombro smanle do sn cieocia eo el desem
peño do sn obligación. Desgracia lamente en 
noestro pan es en donde mas se echa de ver e»a 
falla apatía, esa estéril indiferencia quo por los 
progreso» de su facultad respectiva adquieren 
moneo hombres científicos coando llegan i on 
determinado periodo en so carrera. 

Por esta razón faltaríamos á un soto de josticis 
si dejáramos de Ir ¡botar nn sincero elogio S aque
llo» profesores que dedicados »1 estudio desde su 
mas lozana juventud, y sin embargo de haber lle
gado por un rigoroso merecimiento al término de 
consideraciones literarias que pudieran anhelar, 
continúan aun consagrando su vida á los progre
sos de la ciencia con una perseverancia incansable 
y con el mismo entusiasmo ó quizá mayor qae 
cuando la emprendieron. 

Tal es por ejemplo nuestro modesto cnanto 
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distinguido catedrático don José Camps y Camps, 
quo acaba de añadir un nuevo ütulo á su recono
cida reputación científica ( j dirigiendo con un 
acierto digno de toda alabanza el magnífico labo
ratorio que pura su asignatura de farmacia prác
tica so acaba de construir en la facultad de esta 
corte. Nada ha omitido este celoso profesor para 
que sea el mejor de E<paúa y aun lo que es mas, 
supere á los ife otras naciones. Es verdad que el 
local es bueno, pero esto lejos de disminuir el 
elogio del señor 4c Camps, le aumenta en nuestro 
concepto puerto que si ha sabido sacar de el todo 
el partido posible, ha hecho cuanto ha podido ha
cerse. 

¿Y dejará esto de ser por si solo un mérito en 
una época en que se cometen tantos desaciertos 

Ítor la mala dirección do las cosas y en que por 
o general los hombres no solo dejan de hacer lo 

que pueden sino ni aun lo que deben? . 
E l gobierno también ha secundado hasta cierto 

punto los deseo» del señor du Camps facilitándole 
los medios materiales aunque siempre con mezqui
nas restricciones pecuniarias. Asi son las cosas en 
España, se ponen mil reparos y se prodigan medi
das económicas en lo que es de conocida utilidad 
y poede dar escelenlcs resultados t y se lira el 
dinero en lo que es enteramente supórfluo. Y 
no se nos diga que decimos esto por el de
seo de consignar sentencias ó de censurar al go
bierno, porque á la verdad nada nos seria mas fá
cil que citar algunos ejemplos demasiado con
vincentes. 

Veremos si el señor director do instrucción 
publica quo tan Satisfecho quedo de los desve los 
del señor de Camps, el día que visitó el laborato
rio, realiza con su eficaz cooperación los justísi
mos deseos del apreciadle profesor que tanto in
terés ha lomad» siempre y particularmente en 
cala ocasión por ol lustro y prosperidad do )n 
farmacia aspaúols. 

SOCIEDADES N A C I O N A L E S , 

Sociedad i t » « : l l e u general de s o c o r r o s 
i n i i t u o N . 

N O T A D R L O S I N D I V I D U O S Q U E S O L I C I T A N I N G R E 

S A R E N L A S U C I E D A D . 

DB L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E N A V A R R A 

(Pamplona.) 
Navarra. D. José Maria Cosme y Garayoa; C. 

Jus'.iñana ; remitido en lü do julio, recibido en 
20 do id . 

ü . José Pérez Olloqui: C. Larraga; remitido en 
id. recibido id. 

De la de Tarragona [Rius.) 
D. Manuel Lucía y Gallardo; M. C. Uota,; rer 

minüu en 10 de julio, recibido 20 id. 

D. j Ramón Cailá y Fabregas ; M . C. Mora de 
Ebro; remitido id . , recibido id . 

De. la ée Valencia. 
Alicante. D . José Carbonet é Iborra ; M . C. 

Concentaina; remitido en 23 i d . , recibido id . 
Castellón. D. Francisco Casanova y Belsa ; C. 

Alcalá de Chisvert; remitido en 20"de julio, reci
bido en 23 id . 

Valencia. D. Carlos Carees y Fornér ; C . Me-
liana; remitido en 20 de julio, recibido en 23 id . 

D. JoséSapeaa y Carrion; C. Víllamarchante; 
remitido i d . , recibido id. 

D. Vicente Ilives y Rius; M . Valencia; remi
tido i d . , recibido id. 

De la de Burgos. 
Logroño. D. Blas Diez de Torroba ; M . Fon-

cea; remitido 20 de julio, recibido 24 id. 
I). Andrés Saravia y Garoña; C. Ausejo; remi

tido id. , recibido id . 
De la de Granada. 

Almería. I). Manuel Homero y Albacete ; M. 
Almería ; remitido en 21 de julio, recibido en 2* . 

De la de Salamanca. 
Salamanca. D. Dámaso Nicolás Domínguez; M . 

Villar do Ciervo; remitido en id. , recibido id. 
Madrid 24 de junio de 1347.—José llamón V i -

llalba , secretario general. 

Socios admitidos on el mes de junto que deben 
hacer el pago de la cuarta parte del valor de las 
acciones, porque respectivamente se han i n 
teresado en las comisiones provinciales á que 
los mismos pertenecen dentro de tres meses im
prorrogables , contados desde la focha de la pa
tento, como previene el art. 48 de los estatu
tos , cancelándose las quo no se paguen en d i 
cho termino. 

De la comisión provincial da Madrid. 
G.uadalajara. 4G00 23 de junio. D. Sebastian 

Antonio dé la Peña; M. Imon. 
Madrid. 4001 id. D. Manuel Janeiro y Guíza: 

M . C; Madrid.' 
4002 id. D . Blas Urraca Gutiérrez; C. Madrid. 
4603 ¡d. D. Antonio Muñoz y Mendoza; M . C. 

castrense, Madrid. 
4604 id. D. Alejandro Enrique Nogués; M . C . 

castrense, Leganés. 
De la de Barcelona,. 

Barcelona. 4605 23 de junio. D . Juan Ramón 
Campaner y Noceras; M. C. Barcelona. 

4606 id. D. Ramón Monroíg y Valls ; M . C. 
Barcelona. 

4607 id . D . Joaquín Gómez y Dalmau; M . C . 
Barcelona. 

4608 id . D . Ramón Soriano y Beltri ; M , C . 
Barcelona, 
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4009 i i l . D. lgnaoio Círít y Martínez; C. San 
Gervasio. 

4610 id. 1). Ramón Mostró y Torres; C . Ca
pelladas. 

De la de Cddit. (Jerez de la Frontera]. 
Ca tras 46JI 23 do junio. I). Roinoaldo Tort 

y Garcia ; M. C. S in Hoque. 
De la de ta Coruña. 

Coruña. 4612 id. D. Antonio Fernandez Vaa-
monde y Ben; M. San Pedro de Lema. 

De la de Navarra (Pamplona.) 

Navarra. 4613 23 de junio. D. Francisco 
Nuin y Zalba; C. Torres. 

De la de Tarragona. [Revé). 
Tarragona. 4614 23 de junio. D. Francisco 

de Sojo y Rabella; M. C. Valls. 
De la de Valencia. 

Valencia. 4f>15 23 de junio. D. Tomás Pereda 
y Yerdú; M . Monovar. 

Castellón. 4616 23 do junio. D. José Helia y 
González; M. Ccrvera. 

Es conformo con los antecedentes que obran tfl 
esta secretaria de mi cargo.—Madrid SO de jomo 
de 1847.—José Ramón Vxllalba, secretario. 

Comisión provincial de Madrid. 
Solicitudes presentadas en esta comisión en los 

dias que abajo'se Señalan , pidiendo su ingreso 
en la sociedad los profesores aigniontes : 

Madnl. 
D. Antonio I.lobregal y Botella ; C. Madrid; 

presentada en 15 de julio. 
D. Joaquín Vigil Escalera; M. Madrid; presen

tada en 16 id. 
La comisión espera qnc si algunn persona tiene 

eonocimiento de cualquiera circunstancia por la 
que no deba ser admitido alguno de los indivi
duos mencionados, lo ponga en conocimiento del 
secretario de la misma, en término do un mes 
desde la fecha. Madrid li de julio do 1847.—El 
secretario, Manuel Dátalos. 

Don Francisco Javier Arribas, como tutor y cu
rador ad bona de la menor doña Dionisia Alonso, 
natural de Madrid, de 11 años de edad, hija única 
y legítima de don Pablo, profesor de cirugía, y de 
doña ignacia Bellisca , que residieron en osla cor
le, ambos difnnlos ; ha acudido á c-1a comisión 
esponiendo, que siendo aquella soltera y huérfana, 
reclama por consiguiente en su favor la pensión 
de horfandad que los estatutos conceden á las que 
se hallan en su caso. 

E l don Pablo Alonso se inscribió en la sociedad 
en 9 de junio de 1841, diciendo haber nacido en 
Nava del Rey el día 30 de junio de 1811, y que 

por consiguiente tenia 28 años al inscribirse en la 
sociedad; falleció el dia 27 do jooio del año cor
riente. La doña Ignacia llelliica falleció el 10 de 
marzo de 18V4. 

La comiaion provincial publica este anuncio eo 
cumplimiento del articulo 170de loa estatuto*, i 
fio de qoe, si slgun socio loviese Doliera contra la 
eiaclílud de loa datos arriba espresadoa por el tu
tor reclamante ó contra el derecho qoe alega para 
el goce de ta pensión, lo eomooiqoe dentro del 
término de an mes, coalado desde la fecha de es
te anuocio, al infrascrito secretario.—Madrid fe
cha ni sopra.—Maoacl Davalo*. 

De la comisión provincial de Madrid. 
Guadalajara. D. Joan Muñoz y Romero; M . 

C. A Iba res; remitido an 2V de jolio, recibido id . 
Mi ir: I. I). Juan Villa y Villa ; M . C. Madrid; 

remitido eo 24 de jol io . recibido so i d . 
D. Frsocisco Aodioo; C. Madrid; remitido en 

i d . , recibido on id. 
Segoaa. D. Leonardo Aceña y Arranz; M. Ma-

drigoera; remitido en 24 de jo l io , recibido eo id. 
De ta de Cddit (Jerez de la Frontera). 

Sevilla. D. Manuel de Hoyos y Limoni; M-
C. Sevilla; remitido en 20 de jol io, recibido eo 
20 de i d . 

De ta de Salamanca. 
Salamanca. I). Gerónimo Pesquero; M. C lo -

dad-Rodrigo; remitido en 24 de julio, recibi
do id . 

Madrid 30 de jooio de 1847.—José Ramón V i -
llalva, secretario general. 

Lo están. I " partido de rirojaoo del pueblo de 
Villafria y *o anejo de Colar , Burgo») so dota-
cioo consiste eo 70 (anegas de trigo cobradas por 
el ayuntamiento por San Migoel de setiembre: los 
aspirante» dingirio sos solicitudes francas de por
te al eyuotamiento hasta el 20 del actual. 

—-El de médico de Arroyo de Sao Serbao (8s-
dajoz') qoe se proveer* el dia 30 del proseóle 
mes. Su dotación consisto en 200 ducados anuos, 
pagados de estos fondos de propios y ademas las 
iguales de los vecinos que no seso pobres de so
lemnidad , por ser obligación asiatir i estos gratis. 

— E l de cirujano de Bahillo y Miñancs (Falen
cia) cuya dotacioo consiste en 24 fanegas de trigo 
repartidas por lo» vecinos, cobradas de cuenta del 
agraciado, con mas la barba, corona y salario de 
los señores eclesiástico» por separado y varios 
vecinos que se rasuran en sus casas. Las solicitu
des hasta el 15 del actual. 

— 
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La quina. 
La cólera del marqués cuotra el curandero iba 

creciendo, á proporción del efecto que le hacia el 
relato de mis duros contratiempos. Yo le libraré 
á Y . para siempre , me decia , mi antiguo prolec
tor, de esa negra pesadilla. En las tapias de V i -
lavart ha do acabar ese bellaco; y lo hubiera he
cho en verdad, si en aquel momento le hubiese co
gido. Tanta era la indignación del marqués. 

Llegamos á la casa de mis huéspedes, quienes 
estaban todavía bajo la influencia del asombro que 
les había cansado mi prisión y el arresto de mi 
mnger y Rosa. A esta infeliz la miraban con hor
ror, desde que el capitán había dicho que había si
do encausada por envenenadora. Nuestra llegada 
pu-D término al arresto de aquellas dos desdicha
das y los soldados que el capitán había dejado se 
fueron al principal. 

Mí primera diligencia fué ver á Paula , la que 
estaba bañada en un sudor copioso y general tan 
sorprendente, como el despejo de su cabeza. Hay 
novedades, me dijo el módico, antes de entrar á 
ver á mi esposa. Se me figura que su enfermo-
dad ha tomado un carácter mas fácil de fijar, y 
ya estoy viendo el remedio que la conviene. Es 
taba resuello i dárselo ya por mi mismo, no con
tando con la satisfacción do verlo á V . tan pronto 
en mí cssa. Pudiera equivocarme pero me parece 
quo lo que tiene doña Paula es una intermitente 
perniciosa, letárgica ó carólica. La primera acce
sión quo tanto nos ha alarmado está ya terminán
dose. Ese Pinar, eso Pinar... si yo me lo temí des
de luego. Mas no hay quo alarmarse por eso: Te
nemos en el pueblo una escclcnlo quina que corta 
las intermitentes con una seguridad pasmosa. Va 
V . á ver. 

La vista de mí esposa me confirmó gran parlo 
de lo que me acababa do indicar mi huésped. 
Aquella horrible indiferencia; aquel sopor ó co
ma mortal que desde la madrugada se había apo
derado de Paula ya no existía. Su inteligencia es-
taba'íntegra, y apenas entramos con el marqués, 
nos conoció acto continuo. Escuso decir que nada 
sabia de lo que había ocurrido en el pueblo y con
migo desde que cayó en su letargo. 

No me cupo ninguna duda de que la enferme
dad de mi esposa era tal como la habia diagnos
ticado el inteligente profesor de Vilaverl. Mer • 
calus, Morlón, el mismo Torti no la hubieran co
nocido mejor. Era una fiebre comatosa. Aunque 
el peligro era graade, aunque sabía que cuando 
no en la segunda accesión en la tercera podía que

darse la infeliz enferma en brazos de la muerte, 
desde que me dijo mi comprofesor que habia 
buena quina en Vilavert, se difundió por mi alma 
agoviada la esperanza y el consuelo. Una calentu
ra pútrida, que era lo que creíamos habia invadido 
á mi esposa, no tiene ningún remedio seguro ; la 
daba ya por muerta. Una calentura intermitenle 
hasla la comatosa tiene su inapreciable antídoto en 
esa corteza famosa por cuyo solo descubrimiento 
puede darse todo lo que nos haya reportado el (le 
la América. La quina es la gloria del arte , es Ja 
reina de la terapéutica; es el escudo de bronce con 

1 que el módico rechaza los golpes de los ingratos 
detractores de la mas santa de las ciencias. La 
quina sola legitima el arte. Aunque no se conocie
se mas remedio que ese famoso polvo llamado un 
tiempo de los jesuítas, la terapéutica existiría y 
fuera digna de las mayores atenciones. Echad una 
ojeada á los inmensos sitios de cuyo fondo bajo y 
pantanoso se lanzan á la admósfera convertidos en 
miasmas los despojos de las plantas: ved el sin 
número de poblaciones que se transforman en ca
dáveres ambulantes bajo el influjo de las emana
ciones palúdicas; registrad los formularios ante
riores á los tiempos de la condesa de Chinchón y 
ved si la introducción de la quina en la materia 
médica no es uno de esos dones que la Providen
cia arrroja de cuando en cuando en la senda de 
la misera humanidad para librarla al fin de un 
grande azoto. La quina y la vacuna estaban en el 
libro de la predestinación como dos elementos 
necesarios para la salvación de la especie. Si un 
dia agradecida la humanidad á los beneficios que 
ha recibido, so decide á levantar un monnmento á 
esos beneficios, habrá templos para la quina, co
mo los habrá para la vacuna. 

—Con que, le dije á mi huésped , tienen Vds. 
a q u í buena q u i n a . 

—Do la mejor que se conoce. En el mismo Pe
rú no la hay superior. 

— Y como en un pueblo asi tan reducido tienen 
Vds. esta ventaja no fácil do encontrar en todas 
parles? 

—Por roaccion, amigo. 
—Como por reacción? 
—Me esplicaré. V . sabe que en punto á quina 

so suele dar en muchas boticas gato por liebre. La 
quina loja anda escasa, ándalo igualmente la ca
lisaya y como es artículo exótico está caro y hay 
farmacéutico que se arruina, como tenga su botica 
abastecida de géneros legítimos, con la miseria 
que le dan los vecinos ya en las igualas ya en la 
compra al menudeo. Años atrás habia en este 
pueblo un boticario que no tenia el menor escrú
pulo en falsificar todas las drogas algo caras. T o 
do lo que salia de su oficina en forma de polvo, 
de electuario, de infusión ele. si la parte principal 
de la receta era algún medicamento exótico, de se--
guro eslaba adulterado. E l juraba y perjuraba 
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que tolo era legitimo cuanto salía de su* roanos. 
Mas yo me llevaba chasco todos los días con mis 
enfermos. Había febricitante qoe se hartaba de 
su quina y las accesiones no Se cortaban, al revés 
iban en aumento, (labia neurálgicos á qoienes 
atravesaban las espinas de sus dolores y con el láu
dano, con el opio de uuestro farmacéutico, no ce
dían jamás. Saburras gástricas evidentes qoe se 
hubieran curado con un emético; se hacían rebel
des v daban paso a pútridas mortíferas; porque el 
tártaro estibiado de mi boticario no hacia vomitar. 
E l fin todo por el mismo estilo. La prudencia, la 
buena anfionía qne debe reinar entre médicos y 
farmacéuticos me hacia disimular estos resn'tados 
en el seno de las familias, por mas que mioabio 
mi reputación de nnmodoya alarmante. Me ib» A so -
casa, úos peleábamos atrozmente; me insultaba, por 
que era colérico y provocativo y encontrando al 
pueblo algo dispuesto contra mi por el mal asilo 
de mis enfermos, iba diciendo rateramente á loo 
parroquianos que lo malo no eran sus medieioas, 
sino mi medicina; eqhivoquillo A retruécano qoe 
caía en gracia al vulgo y me inmolaba en so holo
causto. No tuve mas recurso que apelar á la astu
cia. Encargué á un boticario de Reus amigo mió y 
hombre de probidad reconocida que me mandase 
buena quina, bnen l&ndano, buen éter, buen Apio, 
buen tártaro emético y otros medicamentos de 
esos que todos los días usa uno con éxito regular 
y á los cuales se limita, á los pocos anos do prác
tica, olvidándose da ese fárrago iomenso de qoe 
están llenas las obras, y , amigo mió, vi el eielo 
abierto. Mis febricitantes se curaban perfectamen
te con la nueva quina qnn yo mismo lee prepara
ba. Mis neurálgicos se aliviaban notablemente con 
el opio de mi amigo; los saburrosos vomitaban á 
los pocos minutos; en una palabra, A los quince 
dias recobré completamente mi antigna fama. 
Vino en mi apoyo un incidente terrible. Apenas 
entró el otoño, se desarrollaron en «ate pueblo 
unas calenturas inl^rmitantcs perniciosas mu\ pa
recidas á la que tiene doüa Paula. Habíamos teni
do grandes aguaceros en verano; hay por aqui 
tórrenos fondos, sobre todo en ese Pinar donde les 
encontré á Vds . ; las aguas se encharcaron, nadie 
coidó de darles curso y por poco se qoeda V i l a -
vert con solo sos casas. Aquí do mi farmacéutico. 
Mientras vino buena qaína do Reas todo andaba 
perfectamente, daba la quina por la boca y en 
lavativas; puesto vi polvo en llagas abiertas con 
vejigatorio, apenas concluía la primera accesión, 
la segunda va no parecía ó bien se presentaba 
alicaída. E l infeliz qoe no tomaba mi quina, que 
iba por ella á casa del boticario , á las tres ac
cesiones volavemnl, al campo santo. Visto esto 
por todos los vecinos, no se hizo otra cosa que 
mandar por quina á Reas, y aquí fué Troya 
Empezó el boticario á quejarse, á pedir á la jus
ticia que so nos mnltaíe por intrusos en la es-

poodiciou de medicamentos, y fué lal la bulla ano se a rmó , qoe por poco je matan. Uoa turba 
e mozos y lougercs le invadió la botica; lo rom

pieron lo» bolea v los cajones, resultando oo po
cas deegraeia» y hasta envenenamiento», porque 
bnseando algonas tnogeres.y chicos tablillas y* 
jarabes, hubo sus inevitables t¡u%d pro eooi, y 
mss de seis encontraron en el pecado la peni
tencia. Relabieclése el Arden; alguno* fueron cas
tigados, como era justo, por ta maño desafuero, 
pero el mal aconsejado farmacéutico no pudo 
volver al pueblo. Establecióse entonces el que 
hoy tenemos, y ore sea que haya escarmeotado 
en cabeza agena, ora que sepe gobernarte mejor, 
es lo cierto que tiene buenas medicinst, y sobro 
lodo nos corteza peruviana tan rica qoe da ganas 
de pillar noa intermitente, ten solo por lomar 
ese polvo. 

Apcsár del humor qoe me dominsbs, no pude 
meao» que sooreirmo del tono festivo con ;ue 
mi huésped acababa de ecpressrse, y seto conti
nuo dispusimos todo lo concerniente para admi
nistrar á Paula el lebnfugo. 

Tranquilo ye el marqué» en vista del estado 
de mi esposa y del pronostico qoe do so enfer
medad habíamos hecho, nos dejo, encartándome 

Íuo me viese oon Al ente* de salir de vilevert. 
eneróos qne hablar mucho, me dijo, y nos que

da poco tiempo; mañana marchamos con direc
ción A Val l s ; vamos A tener una grande acción, 
de cuyo éxito depende la satvscion de Tarrago-
ns. Reding nos l i s m a á t > l i prisa. Véndase V . 
si V . puedo esta noche y atoo mañana A la ma
drugada. Vóime ahot a corriendo á ver A mi h i 
ja. Ese barón eson bárbaro. Me lieoe (rilo coo »u« 
celos. E* el tormento de Eufemia. Y en cuanto A 
ese bnbon qoe le h» minado A Y . tanto» males, 
como yo Is pille, no le arrien lo la ganancia. Habrá 
canal l a l 

Apenas me hubo dejado el msritir*: enteré á 
-mi hoé*p*d de gran porte "do M.I historia, á fia 
de'qae comprendiera la realidad de los seceso» 
de qoe acababa de ser l*»ligo. Tranquilizóse el 
hombre y me ofreció de nuevo y con mayor afec
ción cuanto en «o casa había. 

Entrada ya la noche , drjé A Paula al cuidado 
dé mi huésped y me dirigí al alojamiento del 
marqaés. Vivia en le misma cass qne el barón y 
Eufemia. Iba resuelto á evitar la víala de esta. A l 
pisar el umbral do la puerta do aqoella case tuve 
on encuentro muy desagradable para mi . E l cu 
randero estaba atado por ambos brazos entre sol
dados ; le acababan do traer y rugía de corage. 
Cuando me vio , se encendió como la grana y un 
vértigo de furor le eclipsaría la vista. Su suerte 
pendía de lo que dina el marqués ai avudanto 
qne acababa de subir á darle la noticia de estar 
ya en sn posesión aquel apunte. 
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